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DE LAiPROVINCIÁ DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas
Trimestre...........................6 id.

•Slimero suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes-obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislaoion peninsular, á los veinte 
dfas de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende lieoha la promulgaoion el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
hambre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§írá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PIESIDEUCIA DEL CONSEJO DE MÜIISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
á. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Principe de Asturias é In- 

, ¡antes y demás personas de la Augusta 
' Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(tíaceta del z¡¡ de Abril de 1919.)

ADMINISTRACION MAL
GOBIERNO CIVIL

ClBOULAR NÚMEBO 1.053.
En el dia de hoy me he pose

sionado del Gobierno civil de esta 
provincia, para el que fui nom
brado por Real decreto de 17 del 
mes actual, cesando en el desem
peño del mismo D. Leopoldo. Cor
tinas.

Al hacerme cargo del maudo 
de la provincia, cumplo el grato 
deber de saludar y ofrecerme,con
fiando obtener la decidida coope
ración de todos en bien del ser
vicio público.

Valladolid 22 de Abril de 1919.
£/ Gobernador,

j^RANCISCO pARVÍ pLIYBR.

NÚU. 1.047.
Don Juan Martínez Cabezas, 

Abogado del Ilustre Colegio do 
* esta Ciudad, Licenciado en Ad

ministración y Secretario de la 
Excma. Diputación provincial 
de Valladolid.
Certifico: Que en vista de los 

datos remitidos por ios seboros 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Gomisioa pro
vincial en sesión de diez del ac
tual, presente el seüor Comisario

de Guerra de esta provincia y 
de conformidad con ól, ha fijado 
como precio medio de las especie* 
que se han suministrarlo á las 
tropas y clases del Ejército y 
Guardia Civil transeúntes en to
do el pasado mes de Marzo, los 
siguientes:

Pesttas. Cts.
Ración de pan de 70

decigramos/ . . » 42
Id.de cebada de 4 ki-

logramos. . 1 69
Id. de paja de 6 id. , » 57
Litro de petróleo. . 3 01
Quintal métrico de

leña....................... 4 14
Id. de carbón vegetal 14 16

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haya hecho por 
los pueblos de esta provincia en 
todo el citado mes de -Marzo, ex
pido la presente eon el V.° B.° del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
del ár. Comisario de Guerra en 
Val ladolid á doce de Abril de 
mil novecientos diez y nueve.— 
J. Martínez Cabezas.— V.6 B.°, 
SI Vicepresidente, A. Moneada. 
—Conforme: El Comisario de 
Guerra, Samuel O note

Núu. 1.Ü48.
Servicio de Avance 

Catastral de la Riqueza Rústjca 
de esta provincia.

ANUNCIO.
Habiendo terminado.la croqui- 

zacion de las fincas rústicas en 
el término municipal de Castro- 
deza, se convoca por el presente 
anuncio á los seboros propie
tarios de las mismas ó personas 
debidamente autorizadas que los 
representen, para que concurran 
á la Sala Capitular del Ayunta- 
mieatodedichopuebloy en losdías

del 28del actual al 16del próximo 
Mayo y hora de las nueve á las 
trece y de las quiuceá las diecisie
te, á fin de hacer la declaración 
jurada de los extremos que abar
ca e¡ vigente Reglamento, rela
tivos á cada uno de los predios 
"ústicos que posean, según lo 
dispuesto por el artículo 14 de la 
Ley de 23 de Marzo de 1906 y 
artículo 14 del Reglamento de 23 
de Octubre de 1913.

Valladolid 21 de Abril de 1919. 
—El Ingeniero Jefe provincial, 
F. S. R., Juan Sauz de Andino.

Núm. 1.045.

DK LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

20 por 100 do la Renta de Pro
pios y 10 por 100 de Pesas y 

Medidas.

Transcurrido el plazo durante 
el cual los Ayuntamientos de esta 
provincia han debido remitir á 
esta Administración las certifi
caciones de los ingresos verifica
dos eu ateas municipales ó nega
tivas en su óaso por indicados 
couceptus durante el primer tri
mestre del abo actual ampliación 
del abo 1918, y siendo varios los 
Ayuntamientos que han dejado 
de cumplir este servicio, por la 
presente circular se les previene 
que si en el plazo de quinto día 
no lo verifican, se propondrá por 
esta Administración al sebor De
legado de Hacienda la imposi
ción de las responsabilidades re
glamentarias. -

Valladolid 16 de Abril de 1919. 
—El Administrador de Propieda
des é Impuestos, Beuiguo 
Herrero.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Núu. 1.049.]

Corrales de Duero.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento al acto de la 
clasificación y declaración desol
dados ni justificado haber cum
plido lo preceptuado en el artícu
lo 108 de la vigente ley de Re
clutamiento el mozo Ramón Gar* 
nacho Alonso, hijo de Ignacio y 
deObdulia,número uuodel reem
plazo actual, no obstante haber 
sido citado en forma legal, se le 
ha instruido el oportuno expe
diente conforme al art. 157 de 
la mencionada ley, y por sus re
sultados la Corporación le ha de
clarado prófugo con la condena 
consiguiente de gastos á teuor de 
las disposiciones legales.

Eu tal concepto se le cita, lla
ma y emplaza para que inmedia
tamente comparezca ante mi au
toridad, á fin de ser remitido á 
la Comisión mixta, por lo que 
ruego y encargo á tocias ¡as auto
ridades y sus geutes se sirvan 
procurar la busca y captura de 
meucionado prófugo y remitirle 
á esta Alcaldía ó á laSuperioridad.

Corrales de Duero 18 de Abril 
de 1919. —El Alcalde accideutal, 
Bruno Arranz.

Núu. 1.035.

Peñafiel.

No habiendo comparecido anh 
este Ayuntamiento al acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados ni justificaio haber cuín, 
plido lo preceptuado eu el a"rtícu_ 
lo 108 de la vigente Ley de He^
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clutamieuto ios mozos Ciríaco 
Gil González, hijo de Pedro y de~ 
(>ipriaña, número 10, y Gabriel 
Orrasco Hilar, hijo de Angel y 
María, número 11 del reemplazo 
actual, no obstante hab^-r sido ci
tados en forma legal, se les ha 
instruido eí correspondiente ex
pediente conform- al articulo 157 
de la mencionada Ley y por sus 
resultados 1.a Cop£u ración les. ha 
•declarado prófugos con la conde
na consiguiente de gastos á te- 
.nor de las disposiciones legales.

En tal concepto se les cita, lla
ma y emplaza, para que inmedia
tamente comparezcan ante mi 
autoridad á tin de ser remitidos 
á la Comisi'>u mixta; por lo que 
ruego y encargo á todas las Au
toridades y .sus ageutes se sirvan 
procurar la busca y capturado 
mencionados prófugos y remitir
les á esta Alcaldía ó á la Superio
ridad.

Peñaíiel 1.8 de Abril de 1919. 
—El Alcalde, Faustino Garcia.

Ñus/. 1 052.
Peñaíiel.

Vacante una de las dos plazas 
que forman la de Módico titular 
de esta villa, con el sueldo auual 
dicha vacautede mii pesetas, por 
la asistencia á ciento cincuenta 
familias y pobres en el Hospital 
de !a misma, se anuncia para ser 
provista en propiedad, por treinta 
días hábiles, á contar desde el si 
guíente ai en que aparezca iir- 
serto este edicto en el «Boletín 
Oficiai», á fin de que los aspiran
tes que habrán de pertenecer al 
Cuerpo de Módicos titulares pue
dan presoutar sus solicitudes-en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to, de nueve á doce de la mañana.

Las obligacio’ne¡ipreveni las eii 
la Instrucción vigente de Sa
nidad de 1*2 de Enero de 1904, 
Reglamento de 11 de Octubre del 
propio año y demás disposiciones 
complementarias o modificativas 
dictadas y que se dicten respecto 
del particular y la asignación in
dicada tija, serán el contenido 
del contrato que de hecho queda
rá estipulado entra el Ayunta
miento y el facultativo.

* Peñaíiel 10 de Abril de 1919. 
— El Alcaide accidenta!, Fausti
no García.

Nuiu. 1.050,
ftodilana.

Por renuncia del que la de
sempeñaba se halla vacante la 
plaza de Mó 1 ico titular do esta 
villa con derecho á disfrutar el 
agraciado el haber anual de sete
cientas cincuenta pesetas que se
rán satisfechas por los fondos, mu
nicipales y por trimestres venci
dos, por la asistencia de veinte 
familias pobres, y siendo de su 
obligaciüú además asistir á los 
transeúntes enfermos, pudiendo 
contratarse con los vecinos pu
dientes con arreglo á las bases 
que le serán facilitadas por el

Ayuntamiento y Junta munici
pal. Los que lo soliciten presen
tarán sus instancias ante esta 

¡ A lea: diá eu el término de quince 
i días.
t Üa(|o'en- Rodilana á diez, y uuer 

ve de Abril- de'ini! novecientos 
f diez uuava. — HM -Alcalde, Cecilio

1 Corulla —El Secreta rio, Nicolás 
García.

Núm. 1.051. -
Vitoria.

! No habiendo comparecido ante 
| este Ayuntamiento al acto de la 
; clasificación y declaración de sol- 
f dados, ni justificado haber cum

plido lo preceptuado• eu el artí- 
j euip 108 de la Ley de ‘Reclu-

Itamiento el mozo Julio Rodrí
guez Saborido, hijo de Francisco 
y Victoria, número 5 del actual 

j Remplazo, no obstante habar sólo 
citado en forma legal, se le ha ins
truido el correspondiente expe
diente confriue al artículo 157 
de la referidad Ley y por bU3 re
sultados-U Corporación le ha de
clarado prófugo con la ondeQa 

-de gastos. - -
En tai concepto se"le cita, lla

ma y emplaza para que inmedia
tamente comparezca ante mi au
toridad a fin, de ser remitido á la 
Comisión Mi xta; por loque ruego y 
■encargo, á to las las autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la 
busea y ca p t u r a del rae tic i <>Yi a d o 
*profugo y r mttir.e á esta Alcal
día ó á la Superioridad.

. Viloria diez y seis de Abril de
mil novecientos diez y nueve.— 
El Alcalde, Fó ix Veiasco.

■Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

No*. 1.034
CÉDULA DE CITACION.

Fernán d ez Fe r na nd oz, Espe ra n - 
za, domiciliada últimamente en 
Vallado lid, hoyen,' ignorado pa
radero, cumpa rocera el día trein
ta del actual y lió ráelo las doce 
de su mañana ante la Audieuc.ia 
Provincial de Pal&aeia para asis
tí r en concepto'dtí' testigo á las 
sesiones de juicio oral que tendrá 
lugar eu ca.usa por hurle contra 
Romana Gallardo Oíos; bajo los 
apercibimientos legales.

Palencia 16 d AerU de 1919. 
—El Secretario judicia , Marcial 
Fernandez Salomón

Juzgados municipales.

Núm.. 4.042. -
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza do esta Ciudad, 

1 en providencia dictada en diii- 
| gencusque .se siguen en este 
i Juzgado eu virtud de sumario 
¡ procedente de la Superioridad, 
1 p* r hurto de ropas á Manuela Ra- 
1 mos, contra Teresa y Justa Her

nández, se ha acordado que se ci
te con los apercibimientos de ley 
á expresabas Teresa, Justa y Ju
lián de San Segundo, de parade
ro ignorado, para que comparez
can-en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.el dia veinticinco del co
rriente mes y hora de.las doce, á 
la celebración del correspondi.en- 
te juicio de faltas, debiendo asis
tir acompañadas le los testigos'y 
demás medios de prueba -Je que 
intenten valerse en el mismo.

Valladolid á diez y seis de 
Abril de mil novecientos diez y 
nueve.—El Secretario suplente, 
J. Morepo y Ochoa.

Núm. 1.04:3,
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez mnnicipal del Dis
trito de ía Plaza de.esía Ciudad, 

-en providencia Dictada eu dili
gencias que se siguen en este Juz
gadlo, en virtud de sumario pro
cedente de la Superioridad, por 
lesiones á Alfonso Santaren, cau
sadas al ser cogido entre los to
pes de dos vagones que manio
braban cerca del Portillo de la 
Merced, se ha acordado que sea 
citado por medio de la presente 
el expresado lesionado, para que 
comparezca en la Sala Audiencia 
da este J uzgado el día veinticinco 
del-corriente mes y . hora de las 
doce, á la celebración del corres
pondí inte juicio de faltas,debien
do verificarle acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba de que. intente valerse en el 
mismo.

Valladolid á diez y seis de 
"Abril de mil novecientos diez y 
nueve. — El Secretario suplente, 
J. Moreno y Ochoa.

Núm. 1.044.
CÉDULA DE CITACION.

. El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Pliza de esta Ciudad’, 
en providencia dictada en el dia 
de hoy, eu diligencias de juicio 
verbal de faltas, en virtud de su
mario procedente de la Superio
ridad por hurto de tres sacos va-^ 
oíos y uña soga á D. Fernando 
Marcde Seuiilhac, de la ribera si
ta entre el camino Real de Si
mancas y río'Pisuerga, ignorán-, 
dose el nombre y domicilio de 
los autores, habiendo tenido lu
gar el hecho denunejado el cinco 
de Noviembre ultimo, se há acor
dado que se cite con ios apercibi
mientos de ley por medio de la 
presante á- expresados autores, 
para:qu'a comparezca a en ¡a Sala 
Audiencia, de esta Juzgado el 
día veinticinco de! corriente mes 
y hora de las dooó á Ja celebra
ción del correspondiente juicio 
de fallas, debiendo asistir acom
pañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten 
valerse en el mismo.

Valladolid á diez y seis de 
Abril de mii novecientos diez y 
nueve.—El Secretario suplente, 
J. Moreuu y Ochoa. / 1

Núm. 1.029.

Fonseca López, Félix, hijo de 
Atanasio y Estefanía, natural ,l6 
Valladolid, de estado soltero de 
veintisiete años de edad, suaL^. 
tura un metro seiscientosMveu! 
ta milímetros, pelo negro, pejas 
al pelo, ojos garzos, nariz r<¿. 
lar, barba poca, boca regular co- 
lor moreno, frente ancha, aire* 
bueno/domiciliado últimamente 
en Valladolid, procesado por |a 
falta grave de ineorporaolon 
comparecerá en el término de 
treinta días ante el Teniente Juez 
instructor del Regimiento Iufau- 
tería de Melilla, número cincuea. 
ta y nueve, Don Antonio Alcai- 
de Hontan, que reside en el cuar- 
tel de Santiago de esta Plaza; ba- 
jo apercicimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Meli 1 la 14 de Abril de 1919._
G! Teuiente Juez, Antonio Al
caide.

Núm. 1.030. ~
REQUISITORIA

Regimiento Lanceros de Par- 
nesio, 5de Caballería.- 
Juzgado de Instrucción.

Harguedas Gómez, Emiliano, 
hijo de Tomás y de Agustiua, 
natura] de Torrescárcela, provin
cia de Valladolid, avecindado en 
Torrescárcela, nació el 8 de Fe
brero de 1897, oficio jornalero, 
estado soltero, sus señas son: pe
lo negro, cejas a) pelo, su ésta- 
tura uu metro 610 milímetros, 
procesado por haber faltadoácou- 
ceotraciou en la Caja de Recluta 
de Medina del Campo (Vallado- 
lid), el que comparecerá en el 
término de treinta dias ante el 
Sr. Juez instructor D. jBTauiio 
Riñon López, Teniente del Regi
miento Lanceros de Farnesio 5.° 
de Caballería, Cuartel del Conde 
Ansufez, que ocupa el expresado 
Regimiento, quedando advertido 
que de no efectuarlo en el plazo 
determinado se le declarará re
belde.

Valladolid 20 de Abril de 1919. 
— El Teniente Juez instructor, 
Braulio Riñon.

. ' Núm. 1.038.
Comandancia de la Guardia 

Civil de Valladolid.
ANUNCIO. •

El día l.° de Mayo próximo y 
hora de las ouce, tendrá lugaron 
esta Casa-Cuartel la venta en pá- 
bliea subasta por pujas á la U*08 
de las escopetas recogidas por 
fuerza de este Instituto en esta 
provincia, á los infractores de 1“ 
vigente Ley de Caza.

Valladolid 21 de Abril de 1919- 
—El Teniente Coronel pnmflr 
Jefe, Joaquín Parejo.

__ ____ _____ — —-*■*

tmprerta del Hospicio provinoi»!


